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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA

Aprobación definitiva ordenanzas fiscales 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento de fecha 9 de octubre de 2015, sobre la modificación de las ordenanzas
fiscales reguladoras de la tasa por suministro de agua a domicilio y tasa de alcantarillado,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León.

En Monasterio de la Sierra, a 15 de abril de 2016. 

El Alcalde,
José Luis María María 

*  *  *
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que se

regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el citado

R.D.L. 2/2004. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción

obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,

establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que

se soliciten al Ayuntamiento, en beneficio de los inmuebles situados en este término

municipal. No se contempla el suministro de agua para el uso ganadero. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades

a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten

beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario

de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre

los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

3. Si una vivienda o local en el futuro se dividiese en dos o más se entenderá que

son dos o más los enganches necesarios, con un contador independiente cada uno. 

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General

Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General

Tributaria 58/2003. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo expresamente estén previstas en normas

con rango formal de Ley. 
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Articulo 6. – Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se

inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción

obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el Servicio municipal

de suministro de agua a domicilio, debiéndose solicitar previamente y depositar el pago

correspondiente al enganche.

Artículo 7. – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento

declaración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se devengue. 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier

variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las

modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza

siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula. 

4. Serán a cargo del solicitante todos los gastos que ocasione la acometida desde

la red general al inmueble respectivo.

5. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua a domicilio llevará aparejada

la obligación de instalar un contador –en los inmuebles será independiente para cada

vivienda–, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso que permita la clara

lectura del consumo de agua que marque, y siempre dando a terreno público o siendo

colocado en el mismo terreno público.

Todos los inmuebles que tengan el contador dentro de su propiedad deberán firmar

una autorización escrita a favor del Ayuntamiento y, sino sacar dicho contador fuera de su

propiedad, dando a terreno público o en el mismo terreno público en el plazo de cinco

años desde la publicación íntegra de esta ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia

de Burgos.

Artículo 8. – Administración y cobranza.

1. Las altas en el servicio surtirán efecto a partir de la notificación concedida, en

tanto que las solicitudes de baja tendrá efecto a partir del año siguiente en que sean

solicitadas. 

2. El percibo de esta tasa se efectuará mediante recibo talonario. La lectura del

contador del cobro de los recibos se efectuará anualmente.

3. El pago se podrá realizar de las siguientes maneras:

a) Mediante ingreso en efectivo en la entidad financiera que se indique.

b) Mediante domiciliación bancaria. Siendo por cuenta del contribuyente los gastos

que se generen por la entidad bancaria.
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Articulo 9. – Defraudación y penalidad.

1. Se considerarán infracciones y/o defraudaciones, las siguientes conductas:

a) Resistencia y obstrucción a la acción comprobatoria o investigadora de la
autoridad del Ayuntamiento o de sus agentes.

b) Poseer instalaciones que consuman agua no declarada en el Ayuntamiento.

c) La falsedad en las declaraciones de alta o baja.

d) Cualquier acción u omisión voluntaria de los obligados a contribuir. 

2. Las infracciones enumeradas en el punto anterior se sancionarán con multa hasta
el límite de 3.000,00 euros.

La defraudación se castigará con multa hasta el duplo de la cuota que el
Ayuntamiento ha dejado de percibir. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria reguladora de la
materia.

3. Para efectuar el pago se dispondrá de un plazo de dos meses a partir de la
emisión del recibo. La falta de pago de la tasa por suministro de agua supondrá el corte
automático de dicho suministro.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 10. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 200,00 euros, por vivienda o local.

El interesado deberá realizar por su cuenta las obras necesarias para el enganche
de agua a la red general, colocando un contador homologado por vivienda. En cualquier
caso, el encargado de aguas del Ayuntamiento, supervisará la correcta ejecución de lo
anteriormente mencionado. 

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua,
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando las siguientes
tarifas: 

Tarifa 1: Uso doméstico, precio anual:

Hasta 100 m3: 20,00 euros. 

De 101 hasta 200 m3: 0,22 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,30 euros/m3.

Aprovechamientos actualmente sin contador y/o con contador estropeado: 100,00
euros/año.

Tarifa 2: Uso en actividades comerciales, industriales:

Hasta 100 m3: 20,00 euros.
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De 101 hasta 200 m3: 0,22 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,30 euros/m3.

Aprovechamientos actualmente sin contador y/o con contador estropeado: 100,00
euros/año.

Obras: Por cada toma de obra 30,00 euros, además deberá colocar contador para
facturar el consumo industrial.

En cualquier caso se deberá añadir la cuota correspondiente del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Artículo 11. – Gestión.

Los recibos de agua se cobrarán una vez al año. El propietario que deje pendiente
de pago más de dos recibos, se le abrirá expediente, que deparará corte del suministro.
Si el interesado desea tener agua nuevamente, deberá solicitarlo al Ayuntamiento, pagando
todos los recibos pendientes, los gastos del corte y un nuevo enganche.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77, 191 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO III. – DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas las demás que
existiesen en este municipio que afecten a la tasa de suministro de agua a domicilio.

TÍTULO IV. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 9 de octubre de 2015, entrará en vigor el día de siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de
2016, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

*  *  *
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de

alcantarillado», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo

prevenido en el artículo 57 de la citada Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal técnica y administrativa, tendente a conectar, mediante la

correspondiente acometida, las instalaciones particulares de evacuación de aguas

residuales, a las redes públicas de alcantarillado.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras

y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de acometidas a las redes públicas de

alcantarillado, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios recogidos en el apartado b) del artículo

anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de

dichos servicios, cualquiera que sea su título, propietarios, usufructuarios, habitacionistas

o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o

usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las

personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General

Tributaria.
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Artículo 5. – Exenciones.

Estarán exentos del pago de este tributo el Estado, las Comunidades Autónomas y
las Entidades Locales por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen
a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 6. – Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida,
si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.
El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya
obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y
de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aún
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 7. – Declaración, liquidación e ingreso.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red:

Las cuotas exigibles por esta tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del
contador, facturación y cobro del recibo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser
incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada las cuotas o importes
correspondientes a otras tasas o precios públicos que se devengasen el mismo periodo,
tales como agua, basura, etc.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 8. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de acometidas a la red de
alcantarillado, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 80,00 euros. 

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se
determinará en función de la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la
finca. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifa 1: Uso doméstico, precio anual:

Hasta 100 m3: 6,00 euros.

De 101 hasta 200 m3: 0,10 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,12 euros/m3.
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Aprovechamientos actualmente sin contador y/o con contador estropeado: 100,00
euros/año.

Tarifa 2: Uso en actividades comerciales, industriales.

Hasta 100 m3: 6,00 euros.

De 101 hasta 200 m3: 0,10 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,12 euros/m3.

3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo
facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración de este consumo
tendrá el carácter de mínimo exigible.  

Artículo 9. – Bonificaciones.

No se concederán bonificaciones en esta tasa.

Artículo 10. – Domiciliación bancaria. 

A los efectos anteriores el ingreso de las cuotas se practicará preferentemente
mediante domiciliación bancaria, si bien se permitirá en su defecto el ingreso ante los
servicios de recaudación del Ayuntamiento.

TÍTULO III. – DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas las demás que
existiesen en este municipio que afecten a la tasa de alcantarillado.

TÍTULO IV. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada extraordinaria del día 9-10-2015, entrará en vigor  y comenzará
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.
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